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Dirección General de Deportes 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO DE GESTIÓN 
DE RESIDUOS BIOSANITARIOS Y DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO BACTERIOSTÁTICO EN 
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DEPORTES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación, por 
parte de la empresa contratista, del servicio de residuos sanitarios de higiene íntima y servicio 
bacteriostático en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes. 

El objeto del servicio es la gestión de residuos biosanitarios y de higiene íntima y servicio 

bacteriostático en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid, dado que, Ley 5/2003, de 
20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, los residuos, cualquiera que sea su tipo, 
deben ser gestionados utilizando métodos que minimicen sus potenciales efectos perjudiciales para 
el medio ambiente y la salud humana. 

Las instalaciones objeto del contrato son las siguientes: 

 Centro de Natación Mundial 86, sito en la calle José Martínez de Velasco 3, 28007 
Madrid. 

 Instalaciones Deportivas de Canal de Isabel II, en la Avenida de Filipinas 54, 28003 
Madrid. 

 Parque Deportivo de Puerta de Hierro, carretera de la Coruña, 28023 Madrid. 
 Instalaciones Deportivas de San Vicente de Paul, en la calle del Pelicano 4, 28025 

Madrid. 
 Residencia de Navacerrada, Puerto de Navacerrada 20, 28470 Puerto de 

Navacerrada, Madrid. 

 Instalaciones Deportivas Hockey Somontes, Carretera Madrid- El Pardo Km 1.8, 
28035 Madrid. 

 Centro de Medicina Deportiva, en la calle Juan Esplandiú 1, 28007 Madrid. 

Según el Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y 
gestión de los residuos biosanitarios en la Comunidad de Madrid, resulta obligatoria su correcta 
gestión en los centros de producción de dichos residuos a fin de prevenir los riesgos para el medio 

ambiente y para las personas directamente expuestas a los residuos. En los botiquines de las 
instalaciones deportivas se producen residuos biosanitarios que deben ser tratados por una empresa 
especializada y certificada y su tratamiento debe ser notificado a los organismos competentes. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la contratación a través de un contrato 
administrativo de servicios a prestar por una empresa externa especializada en el ramo de esa 
actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, 
determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato en virtud del artículo 17 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a 9 de mayo de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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